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No. ESCRITURA PÚBLICA DE 

'REACTIVACION, | AUMENTO DE 

CAPITAL. Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA 

    

   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

O o COMPAÑÍA DENOMINADA TAX 
O FINANCIAL LEADERS DEL 

  

    
a 

GUAYAQUIL ES ECUADOR 
SA      
   ECUADOR TFL. SA... “EN 

LIQUIDACION” monocromo. 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-.cmononinmers 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, a los 

veinte días del mes de noviembre del dos mil catorce, ante mí, 

Abogada CECILIA CALDERON JACOME,; Notario Décima Sexta 

del Cantón Guayaquil, comparece por sus propios derechos el 

señor ÁNGEL RUPERTO: AGURTO VÁSQUEZ, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil--divorciado, de profesión 

contador, «ensu calidad de GERENTE GENERAL en Subrogación - 

-==del*Presidente-de- acompaña TAX: FINANCIAL LEADERS. -. 

   

  

habilitante.: El compareciente és mayor de edad, de nacionalidad 

-ecuatoriana, domiciliada «en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a. quien de conocer, DOY FE.- Bien instruido en el 

== Objeto y resultado de esta escritura pública de: REACTIVACION, 

¿AUMENTO DE CAPITAL Y .REFORMA DEL ESTATUTO 

“SOCIAL de la compañía denominada. TAX FINANCIAL 

LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A. “EN LIQUIDACION”, a 

la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad 

    

   
para su otorgamiento, me presenta la minuta que es=del=tenor: 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Aaa 

a 
GUAYAQUIL dE) ECUADOR 

Sl 

       
         

¡DEL*ECUADOR TFL:S.A. “EN LIQUIDACION”, tal como Y 

+: consta en el nombramiento que. se agrega como «documento 

 



A a in 

1 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registra de 

2 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual consta la 

3 REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

4 -. ESTATUTO. SOCIAL de la compañía TAX FINANCIAL 

50 LEADERS. DEL ECUADOR TFL S.A. “EN LIQUIDACION”,, 

6  - que se. otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

' COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente . 

¿3  - escritura pública el señor ÁNGEL RUPERTO AGURTO 

9: + VÁSQUEZ, en n: “sur calidad . GERENTE GENERAL en 

| 10 + Subrogación: del' Presidente de' la compañía : TAX FINANCIAL 

11 : LEADERS. DEL: ECUADOR . S.A. “EN: LIQUIDACION”, 

12 : conforme ' logro - justificar. mi: intervención :con la. :copia, del : 

130% _nombramieñto: «otorgado: a mi favor y debidamente autorizado por 

az Junta. “Genetal.- “Universal * Extraordinaria : “de Accionistas . 

45 «celebrada el: doce: dé: noviembre del. dos: mil catorce, Z tal: como 

. «consta: :en' el: acta de: la: sesión pertinente, cuya: copia: también se. - 

17 acompaña. como. - documento; “habilitante: Ro «SEGUNDA: > 

= ¿Lat «compañía. "TAX —FINANCIAL-==" 

LEADERS! DEL ECUADOR: TEL: Ss: As :se- constituyó. 'con . 

  

TALA 

20 “domicilio: :ent. lar «ciudad: «de «Guayaquil; Provincia del: “Guayas 

2 --mediánte: Escritura Pública. que::autorizó- el * Notario Vigésimo 

22 > Primero del Cantón. Guayaquil, el trece de abril del: dos-mil: diezée : 

23 +inscrita.en” Registro Mercantil: del. Cantón Guayaquil el: diecisiete o 

24... de “mayo. -q6l.. mismo": año; - b).. posteriormente la: -compañía N 

Mediante _Esóritura: «Pública: que: :autorizó - el--Notarió - -Vigésimo--- een 

o a abtindo! del. Cañitón: Guayaquil, el: veinticinco: de abril: del dos mil 

97 + :catorce "e: inscrita: “en: Registro: Mercantil: del: Cantón Guayaquil el 

28 “cinco de agosto del mismo año, la compañía Reformo su Objeto 
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«social -y, reformo ..sus Estatutos Sociales;...c) . Mediante 

- Resolución numero . SCV-INC-DNASD-SD-UNO 

'CUATRO-CERO' CERO DOS NUEVE DOS DOS CERO 

emitido el. ocho de octubre del dos mil catorce;:emitida 

por.la Subdirectora de : Disolución y Liquidación de la 

Intendencia «de Compañías - de-: Guayaquil;. declaró 

Disuelta "la compañía denominada: TAX" FINANCIAL 

LEADERS : DEL: ' ECUADOR - TFL' S.A. : “EN 

- LIQUIDACIÓN”,:la misma: que fue inscrita en el Registro 

. Mercantil: de Guayaquil el trece de:octubre del :«dos: mil 

| catorce; d)! Mediante Junta General. Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el doce de noviembre del dos mil 

catorce; se. resolvió la .REACTIVACION, [AUMENTO . DE 

CAPITAL: Y REFORMA : DEL. ESTATUTO .. SOCIAL. de la 

“ compañía : denominada. TAX «FINANCIAL. LEADERS : DEL 

ECUADOR TFL $S:A. -“EN. LIQUIDACION”.- : TERCERA: 

AUMENTO DE. CAPITAL: Gon. los. antecedentes :expuestos* el 

l compareciente;' - señor ÁNGEL RUPERTO :-. AGURTO 

VÁSQUEZ,, en su calidad. de GERENTE . GENERAL en 

Subrogación del Presidente de:la compañía. TAX. FINANCIAL - 

'- LEADERS DEL ECUADOR-TFL S.A,'“EN LIQUIDACION”, y 

en cumplimiento de lo resuelto. por la Junta. General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el doce de noviembre 

del dos mil catorce, declara: Uno) Reactivar la compañía. la misma 

que Mediante Resolución numero SCV-INC-DNASD-SD- . 

UNO CUATRO-CERO CERO. DOS NUEVE DOS.DOS 

CERO emitido" el.:ócho de. octubre del dos mil catorce, 

emitida por la Subdirectora de Disolución y: Liquidación 
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de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, declaró 

'Disuelta la' compañía denominada: TAX FINANCIAL 

LEADERS DEL -- .ECUADOR TFL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el trece de octubre: del dos mil 

catorce.- dos) Aumentar el Capital social de la compañía en la 

-suma de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que ascienda el 

capital total a CIENTO DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, aumento que será cancelado de la forma 

- como lo establece la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el doce de noviembre del dos mil 

. catorce; Tres) Queda reformado el Artículo Tercero del Estatuto, en el cual 

consta determinado el nuevo capital de la compañía, el mismo que a partir de 

- la presente fecha dirá: ARTÍCULO TERCERO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

- PAGADO: El Capital Suscrito de la compañía es de CIENTO DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ciento 

diez mil acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de Los Estados 

Unidos de América cada una.- Las acciones estarán numeradas desde la cero 

cero cero cero cero uno hasta la ciento diez mil inclusive y serán firmadas por 

- el Gerente General y Presidente de la compañía”.- Cuatro) De acuerdo a lo 

resuelto en la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas el 

- doce de noviembre del. dos mil catoroe, queda autorizado el señor 

ÁNGEL RUPERTO AGURTO VÁSQUEZ, en Subrogación 

del Presidente, para que suscriba la correspondiente 

Escritura Pública de: Reactivación, Aumento de. Capital y 

Reforma del Estatuto  Social.- ' CUARTA: DECLARACION 

- JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos el señor ÁNGEL 

 



  

  

  

1 . RUPERTO AGURTO VÁSQUEZ, a nombre y en Subrogación 

2  - del Presidente de la compañía denominada TAX FINANCIAL 

3 LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A. “EN LIQUIDACION”, en 

4 - calidad de GERENTE GENERAL, procede a DECLARAR BAJO 

5 JURAMENTO lo siguiente: Que la compañía denominada TAX 

6 FINANCIAL LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A. “EN 

7 LIQUIDACION”, a.la cual represento en calidad de GERENTE 

8 GENERAL, en Subrogación del Presidente según consta del Acta 

9 de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

10 celebrada el doce de noviembre del dos mil catorce, resolvió: 

1. Uno) Reactivar la compañía la misma que Mediante Resolución 

12 numero + SCV-INC-DNASD-SD-UNO  CUATRO-CERO 

13 CERO DOS NUEVE DOS DOS CERO emitido él ocho de 

14 octubre del dos mil catorce, emitida por la Subdirectora 

15 de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

16 Compañías de Guayaquil, declaró. Disuelta la compañía 

Se
xt
a 

-denominada: TAX FINANCIAL .LEADERS DEL 

ECUADOR TFL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
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 trece de octubre del dos «mil .catorce, .no: obstante 

N
 —
 “habiendo la compañía saneado- las : causales que 

No
t:
 

yn N
 "motivaron a su Disolución, 'se solicita se proceda a su 

correspondiente REACTIVACIÓN "por considerarlo 

24 conveniente para los intereses de la empresa.- Dos) El: 

25 Aumento del. Capital Suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

265 - ' ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a CIENTO DIEZ MIL. DÓLARES DE 

27 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ciento diez mil 

28 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los Estados"nidosge 
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América cada una; las cuales serán pagadas en un veinticinco por 

ciento mediante la Cuenta Aportes para Futuras Capitalizaciones 

o Compensación de Créditos por todos los accionistas de acuerdo 

a su porcentaje accionario, el saldo restante se lo cancelara en el 

“plazo de veinticuatro meses tal como lo establece la ley de 

compañías. Además debo de manifestar que dichos ' aportes 

efectuado por los accionistas o créditos a favor de los accionistas 

no han generado ningún tipo de interés en beneficio de los 

accionistas aportantes, apegándose estrictamente a la Doctrina 

ciento veintiséis emitido por la Superintendencia de Compañías, 

así mismo dichos valores se encuentran debidamente 

contabilizados en los libros contables de la compañía.- Tres) La 

Reforma del Artículo Quinto y Sexto del Estatuto social; Cuatro) Además de lo 

indicado, bajo juramento declaro también que la compañía a la que represento 

no ha celebrado contrato con ninguna de las instituciones del Estado y no 

tiene pendiente obra publica alguna con dichas instituciones, declaración 

acorde a lo que consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de noviembre del 

dos mil catorce, cuya copia certificada se agrega a la presente 

escritura pública como documento - habilitante.- Usted señor Notario se 

semvirá agregar las demás. cláusulas de estilo para la plena validez : 

de esta escritura pública. Dejo constancia que el ABOGADO 

FREDDY ALBERTO FLORES GODOY queda autorizado para 

realizar los ttámites necesarios para la aprobación ante la 

Intendencia de Compañías e inscripción en el Registro Mercantil 

del presente instrumento que contiene la: REACTIVACION, 

AUMENTO DE - CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía denominada TAX FINANCIAL 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
. ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DENOMINADA 

TAX FINANCIAL LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A. “EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Noviembre del 
dos mil catorce, a las diez horas y 30 minutos en las oficinas situadas 
en la Ciudadela. Unión y Progreso Calle Alejandro Andrade Coello 
Manzana. B V.3, de esta ciudad de Guayaquil comparecen a la 
presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas los 
señores: ANGEL RUPERTO AGURTO VASQUEZ, propietario de 400 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada. una y .MARIANA OBDULIA. AGURTO 

CAMPOVERDE propietaria de 400 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por lo que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

La Secretaria expresa que se encuentra el quórum reglamentario, por 
lo que puede la compañía por unanimidad constituirse .en Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas.- Actúa como 
Presidente de la Junta General el GERENTE GENERAL en 
Subrogación del Presidente de la compañía señor ÁNGEL 

RUPERTO AGURTO VÁSQUEZ y. como Secretaria de la Junta, 
interviene la señora MARIANA OBDULJA AGURTO CAMPOVERDE. 

Inmediatamente el señor Presidente .toma la. Palabra -y en 
cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 

vigente, ordena que el secretario verifique el quórum reglamentario 
previo a que los accionistas expresen su conformidad para tratar los 
puntos del orden del día ] a

y
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PRIMER PUNTO. - REACTIVACIÓN 

    

SEGUNDO PUNTO.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL 
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TERCER PUNTO..- Autorizar al señor ÁNGEL RUPERTO AGURTO 

VÁSQUEZ en calidad de GERENTE GENERAL en Subrogación del 
Presidente de. la compañía para. que suscriba. la correspondiente 
escritura de REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL, y en consecuencia,. realice todos los 

trámites pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza al 
Abogado FREDDY ALBERTO FLORES GODOY para que realice 
todos los trámites, . diligencias .y peticiones necesarias para su 
aprobación e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

NOTARÍA DÉCIMA 5 2 
DEL CANTÓN E 

GUAYAQUIL sa ECUADOR 
SE 
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El - señor Presidente de la “Junta, “haciendo uso de la palabra se 
expresa sobre la imperiosa necesidad: de ' efectuar el 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía denominada: TAX 
FINANCIAL LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A. “EN 
LIQUIDACION” en ciento nueve mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de America, a fin de la que compañía opere con un 
capital de ciento diez mil dólares de los Estados Unidos de America. 

Luego de lo cual y agotadas las deliberaciones por unanimidad de 
votos resuelven tomar las siguientes Resoluciones: 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la 
misma que mediante Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14- 
0029220 emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 8 

de Octubre del 2014, por intermedio del Subdirector de Disolución y 
Liquidación - de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue 
declarada Disuelta la compañía TAX FINANCIAL LEADERS DEL 

ECUADOR TFL S.A. “En Liquidación”, Resolución que fue inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de octubre del 
2014. 

SEGUNDO PUNTO: Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en 
la:suma de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión de 109.200 
acciones * ordinarias y nominativas de $1, oo cada una, las cuales 
serán pagadas en un 25% mediante la cuenta Aportes Para Futuras 
Capitalizaciones y el saldo restante se lo cancelara en el plazo de 24 
“meses tal como lo establece la ley de compañías para este tipo de 
compañías, dicho aumento se lo suscribe por todos los accionistas de 
acuerdo a su porcentaje accionario, de la siguiente manera: señor 
ÁNGEL RUPERTO AGURTO VÁSQUEZ, suscribe 54.600 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una y MARIANA OBDULIA AGURTO CAMPOVERDE 
suscribe 54.600 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. o Compensación de Créditos 
por todos los accionistas de acuerdo a su porcentaje accionario, el 
saldo restante se lo cancelara en el plazo de veinticuatro meses tal 
como lo establece la ley de compañías. Además debo de manifestar 
que dichos aportes efectuado por los accionistas o'créditos a favor de 
los accionistas no han generado ningún tipo de interés en beneficio de 
los accionistas aportantes, apegándose estrictamente a la Doctrina 
ciento veintiséis emitido por la Superintendencia de Compañías, asi 
mismo dichos valores se encuentran debidamente contabilizados en 

los libros contables de la compañía.- Se aprueba asimismo la 
Reforma del Artículo Tercero del estatuto Social de la Compañía de 

acuerdo a lo Resuelto en la presente Junta, siendo así, los artículos
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referidos, en lo sucesivo dirán: ARTÍCULO TERCERO: EL CAPITAL 
SUSCRITO:- El capital suscrito de la compañía es de ciento diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ciento diez mil 
acciones ordinarias y nominativas de un dólares de los Estados 
Unidos de América cada una. Las nuevas acciones a emitirse serán - 
numeradas desde la cero cero cero cero uno a la ciento diez mil 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 
Compañía”. 

TERCER PUNTO.- En vista de lo resuelto por la Junta General de 
Accionistas, se procede a Autorizar al señor ANGEL RUPERTO 

AGURTO VÁSQUEZ en calidad de GERENTE GENERAL en 
Subrogación del Presidente de la compañía para que suscriba la 
correspondiente escritura de REACTIVACION, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, y en 
consecuencia, realice todos los trámites pertinentes para su 
aprobación. Igualmente se autoriza al Abogado FREDDY ALBERTO 

FLORES GODOY para que realice todos los trámites, diligencias y 
peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro tema a tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo 

expuesto en la convocatoria y a lo determinado en la Ley de 
Compañías, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual es leída a los accionistas, los mismos que 
firman y la suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los accionistas 
mencionados al inicio, el Secretario de la Junta da lectura a la 

presente acta, la que es aprobada por unanimidad y sin modificación 
alguna por los accionistas y certificada por el señor Presidente y 
Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las trece 

horas.- f) Ángel Ruperto Agurto Vásquez - Presidente de la Junta — 
Accionista; f) Mariana Obdulia Agurto Campoverde - Secretaria de la 
Junta.- Accionista 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas es fiel copia de su original que reposa 
en el archivo de la compañía.- Guayaquil a los doce días del mes de 
Noviembre del dos mil catorce.- 

   

      

   
    

  

f) Maríana O. . poverde f) Ánge 
- Secretaria de la Junta essidente de la Junta 

Accionista Accionista 

¿PAR o 5 : 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

__ DELCANTÓN CUAYAQUE, 
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: Fincial Ln LOTA E: 

Caile Alejandro Coello, 
Tar ALDO. Cdla. Unión y Progreso MZ.B - Y. 3 

Meta tr a Teléfonos: 5127552 - 

E-mail: infoptf-eccom 
SagurtoStf-c. cuna 
Guayaquil - Ecuador o 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2013 

. pa señor born 

ANGEL RUPERTO AGURTO VASQUEZ . s - 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplerne informarle que la Junta General Universal Extraordinaria . 
de Accionistas de la compañía TAX FINANCIAL LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A, en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma pos el 
lapso estatutario de CINCO años. 

- En consecienda y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto: a 
Social de ta Compañía, a usted le corresponde ejercer la representación legal Jodido! y extrajudicial de 
menera individual, solo en caso de subrogación al Presidente. : 

La compañla TAX FINANCIAL LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A, se 

constituyó el Trece de Abril del 2010 mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE , € inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el día 17 de Mayo del 2010.    
SECRETARIO AD-HOT 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía TAX FINANCIAL. LEADERS DEL 
ECUADOR TEL SA, para el cual he sido elegida y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la dudad de Guayaquil y que me he posesionado en Guayaquil, 20 de Noviembre del 
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SQuEz, VERA ELSA AÑICÍA 
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SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 60211 
  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 0992673206001 
  

Nombre de la Compañía: ( TAX FINANCIAL LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A. 

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: ( DISOLUC. 

Y E MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN No. [ID A NOMBRE. NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL | CAUTELARES 

1 osoz046770 | AGURTO CAMPOVERDE MARIANA ECUADOR | NACIONAL $ 490:200 N OBDULIA 

2 0913765145  |AGURTO VASQUEZ ANGEL RUPERTO| ECUADOR | NACIONAL $ 400000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como e! margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciónes de 
las mismas compañías de comercio. o > . Lo -. 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con-lo prescrito en el «Art. 256 de la: Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 20 nov 2014 16:18:39 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

S0000096497 
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ROTARÍA XVI 
DELSANTÓN GUAYAQUIL 

LE CALDERÓN SAN 

GUYADUA ES Ecua0oe PE 

[A 

LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

así como la copia certificada del Acta de Ja Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas celebrada el doce de 

noviembre del dos mil catorce, el autorizándolo para que 

intevenga en el presente acto. El otorgante señor ÁNGEL 

RUPERTO AGURTO VÁSQUEZ, ha justificado 

intervención con la presentación de sus respectivos documentos 

su 

de identificación personal.- Leída que le fue la presente Escritura 

Pública de principio a fin, y en alta voz, por mí, el Notario a la 

compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la aprobó y se ratificó 

en todas y cada de sus partes, por lo que firma en unidad de acto 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.-.-.-.--.-.0.0.2.0.0...0.> > 

p. TAX FINANCIAL LEADERS DEL ECUADOR TFL S.A. “EN 

GER 

C.V.* 002-0151 
R.U.C. $ 0992673206001 
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¿7 Registro Mercantil de Guayaquil 
__ NUMERO DE REPERTORIO: 22.287 

FECHA DE REPERTORIO:08/may/2015. 
HORA DE REPERTORIO: 12:30 

— 

  E 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantibdel 
Cantón Guayaquil; ha inscrito lo siguiente: 

xx 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.15.0001311, 
dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 

__ SORIANO, el 6 de mayo del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la: resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación, Aumento de Capital; y, Reforma del Estatuto de la 

compañía denominada: TAX FINANCIAL LEADERS DEL ECUADOR 
TEL S.A., de fojas 38.741 a 38.759, Registro Mercantil número 1.930. 2.- 

  

  

- Se efectuaron dos anotaciones al. margen de la(s). _inscripción(es) 
respectiva(s). | 

ORDEN: 22287 =7 Ss 

AA o , 

MO — 

MO 

E Ab. Talny León Cevallos — 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 12 de mayo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL” — 
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